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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Accionante BANCOLOMBIA SA 

Accionado HOLIDAY DE JESUS BETANCUR RIOS 

Radicado 050013103005 2021 00015 00 

Asunto TERMINA POR RETIRO DE DEMANDA 

 

Se incorpora al expediente escrito que allega el ejecutante en procuración de 

Bancolombia, solicitando la terminación del presente proceso ejecutivo aduciendo que el 

demandado se ha puesto al día en las cuotas en mora, advirtiendo que las medidas 

cautelares no se perfeccionaron.  

Frente a tal solicitud, habrá de negarse la terminación del proceso en su modalidad de 

pago parcial o al menos de las cuotas en mora, en tanto el artículo 461 del CGP establece 

que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

De la lectura atenta del citado artículo, el Legislador no previó la terminación bajo la 

modalidad pedida, si no que se requiere que el importe de lo ejecutado sea saldado en 

su totalidad, no solo la mora. 

Sin embargo y como quiera que la voluntad del ejecutante es dar por finiquitada la 

ejecución, y las medidas cautelares no se perfeccionaron, se adecuará procesalmente la 

misma a la del retiro de la demanda en los términos del artículo 92 ibídem.  

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva instaurada por Bancolombia 

SA en contra de Holiday de Jesús Betancur Ríos. 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. No se 

ordena oficiar en tanto no hay constancia de que se haya perfeccionado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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